RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000373 E. Nº: 774/2013)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 02/08, para la contratación de los servicios de limpieza urbana en las localidades de Pando, Joaquín Suárez, Capitán Juan Antonio Artigas, Empalme Olmos y zonas adyacentes;
RESULTANDO:   1)  que, por Resolución Nº 12/000174 de 9 de enero de 2012, el Intendente prorrogó a partir del 13 de enero de 2012 el plazo del Contrato celebrado al amparo de la Licitación Pública 02/08 con Sideco Americana S.A. y Partry S.A. – Consorcio Ecotecno Pando. Dicho gasto fue observado por este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de mayo de 2012, en virtud de haber contravenido el Artículo 47 del TOCAF y el 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                               2) que dicho gasto fue reiterado por Resolución 12/03175 de 25 de julio de 2012;  

                                               3) que, en la oportunidad, se remiten los gastos por ajustes paramétricos, agregando dos facturas la 1245 de $ 1:786.234 y 1246 por    $ 386.154, conforme con el Artículo 68 de los Pliegos;    
                                               4) que conforme con el informe de Control Presupuestal no se cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO:   1) que el gasto referente al ajuste paramétrico, deriva de una contratación que fue observada por vicios de procedimiento;
                                                  2) que se prevé el gasto sin disponibilidad presupuestal contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF;
                                                                                                               

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Observar el gasto, en virtud de lo expresado en los Considerandos; y
2)  Devolver las actuaciones.”
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